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LA COYUNTURA económica que atravesa-
mos ha propiciado un incremento notable 
de impagos a los trabajadores, por las em-
presas que los contrataron. Son muchos los 
que han sido despedidos sin cobrar un eu-
ro de indemnización y/o con salarios pen-
dientes de pago, por encontrarse la empre-
sa para la que trabajaban en situación legal 
de insolvencia, o por haber sido declarada 
la mercantil en concurso de acreedores. 

El cobro por los trabajadores de dichos 
créditos en tales casos, no obstante, está ga-
rantizado por la existencia de un fondo pú-
blico, que se gestiona a través de un orga-
nismo autónomo de carácter administrati-
vo, adscrito al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, que es el Fondo de Ga-
rantía Salarial (FOGASA).  

Hasta hace unos años este mecanismo de 
garantía había resultado muy eficaz para 
otorgar, en un tiempo razonable, el debido 
amparo a quienes sufrían dichos adeudos. 
Sin embargo, de un tiempo a esta parte, se 
ha producido un verdadero colapso admi-
nistrativo en dicho organismo, ante la impo-
sibilidad de atender un número ingente de 
solicitudes, demorándose en algunos casos 
la resolución de los expedientes de recla-
mación de prestaciones cerca de dos años. 
La situación es preocupante tanto por la 
magnitud del número de afectados como 
por los graves perjuicios que se están oca-
sionando a los trabajadores y sus familias. 

En principio, el plazo del que dispone el 
FOGASA para resolver las solicitudes de 
prestaciones es de tres meses desde su pre-
sentación por el interesado. La trasgresión 
de dicho plazo de resolución que se viene 
produciendo, aparentemente baladí por ser 
habitual que la Administración incumpla 
sus plazos, puede salirle muy cara a la Ad-
ministración a tenor del criterio que vienen 
aplicando ya algunos tribunales, que consi-
deran estimada toda solicitud que no haya 
sido resuelta una vez transcurrido el indica-
do término. 

La referida doctrina jurisprudencial, que 
sostiene entre otros el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana en 

sentencia recientemente dictada, tiene su 
fundamento en la figura del silencio admi-
nistrativo, en virtud del cual el vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado al 
interesado la resolución expresa, tratándo-
se de un procedimiento que inició éste fren-
te a la Administración, legitima al solicitan-
te a considerar estimada su pretensión, sal-
vo que una norma con rango de ley o de 
derecho comunitario establezcan lo contra-
rio. En consecuencia, no existiendo precep-
to legal alguno en contrario, entienden los 
tribunales que resulta perfectamente apli-
cable a estos procedimientos el silencio ad-
ministrativo con carácter positivo que se 
produzca, de no resolver el FOGASA la so-
licitud de reclamación de prestaciones den-
tro del plazo de tres meses, cuyo cómputo 

se iniciará desde que fue presentada por el 
interesado la solicitud. 

Ciertamente, dicho parecer resulta fran-
camente interesante y esperanzador para 
aquellos trabajadores a los que se les haya 
notificado, tras largos meses de espera, una 
resolución del FOGASA que desestima sus 
pretensiones. No en vano, los pronuncia-
mientos judiciales que comentamos vinie-
ron a resolver tal controversia, concluyen-
do que la estimación por silencio adminis-
trativo, vencido el plazo de resolución, tiene 
a todos los efectos la consideración de un 
acto administrativo que pone fin al procedi-

miento. Por todo ello, de notificarse poste-
riormente al interesado resolución desesti-
matoria, la misma carecerá de eficacia por 
resultar contraria a la estimación presunta 
anterior. De este modo, en los casos en que 
se produzca la estimación por silencio ad-
ministrativo, la resolución expresa posterior 
que se dicte por el FOGASA sólo podrá ser 
confirmatoria del acto presunto anterior. 

No podemos obviar, del mismo modo, la 
existencia también de un reciente pronun-
ciamiento de otro Tribunal Superior Justi-
cia, que cuestiona dicha interpretación. En 
este caso, el trabajador recurrió tardíamen-
te la resolución  desestimatoria del FOGA-
SA, por considerarla contraria a derecho al 
haber sido dictada contraviniendo el acto 
presunto estimatorio anterior, que se produ-
jo por el transcurso del plazo de tres meses 
desde la presentación de la solicitud por el 
interesado. Contrariamente a lo anterior-
mente expuesto el tribunal entiende que no 
puede privarse de eficacia la resolución dic-
tada por el FOGASA fuera del plazo esta-
blecido, pues dicha deficiencia no le impide 
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión 
desestimando la solicitud del trabajador, 
más si cabe teniendo en cuenta que éste im-
pugnó la resolución denegatoria bastantes 
meses después de que se le notificara, cir-
cunstancia que el tribunal considera deter-
minante.  

En principio no parece plausible, por la 
particularidad del supuesto enjuiciado, que 
dicha discrepancia doctrinal pueda dar lu-
gar a la interposición de recurso de unifica-
ción de doctrina ante el Tribunal Supremo, 
que podría cuestionar la interpretación fa-
vorable al silencio administrativo positivo. 
Lo que no cabe duda, al margen de las po-
sibilidades de recurso que tales pronuncia-
mientos abren para muchos trabajadores, 
es que los retrasos del FOGASA le salen, 
por el momento, muy caros a la Administra-
ción. Y que los platos rotos, como siempre, 
los pagamos entre todos los contribuyentes. 

 
Salvador Salcedo es abogado. Socio de Ático Jurí-
dico www.aticojuridico.com.
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el Fogasa tarda cerca de   
dos años en resolver los 

expedientes de reclamación 
de prestaciones»

La Justicia aplica el silencio positivo cuando las resoluciones se demoran más de tres meses 
El jurista alerta de que el Estado asume dictámenes negativos por notificarlos con retraso
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¿Cuánto cuesta el colapso del Fogasa?
PODRÁ servir como parque temático 
marítimo, como arrecife artificial e in-
cluso podría ser destinado a convertir-
se en una discoteca en alta mar. Para 
cualquier finalidad menos para lo que 
fue proyectado, un almacén submarino 
de gas que garantizara las reservas 
energéticas.  

Con lo que no se contaba era que la 
inyección de gas iba a suponer un ca-
rrusel de microseísmos que puso en 
alerta a la población y a las autoridades. 

Por llamar a las cosas por su nom-
bre, el Proyecto Castor fue una inicia-
tiva de la administración que impulsó 
el Gobierno del PP pero cuya tramita-
ción le correspondió al PSOE. Los per-
misos para la construcción del alma-
cén inservible fueron incomprensible-
mente concedidos sin los suficientes 
estudios técnicos que garantizaran la 
compatibilidad de la inversión con la 
disposición geológica de la zona. Aho-
ra es cuando llegan los lamentos y lo 
habitual en el cuádrilatero de la politi-
ca: nadie asume sus responsabilidades 
y la culpa es del otro.  

En términos económicos, que en épo-
ca de crisis como la actual es lo que 
cuenta porque existe más escasez que 
abundancia y no está la cosa para dejar 
el grifo abierto,  el Proyecto Castor tu-
vo un coste inicial de 700 millones, pe-
ro como es habitual en lo que queda en 

manos de la administración, el presu-
puesto final creció hasta 1.700 millones 
de euros que la empresa Escal reunió 
recurriendo a la ingeniería financiera. 

Ahora, una vez los expertos han con-
cluido una relación directa entre la in-
yección de gas colchón y los microseís-
mos, Escal ha renunciado a la conce-
sión, como admitía el pliego de 
condiciones, y el ministro Soria, el de la 
reforma energética, ha acabado por re-
conocer que habrá que pagar unos 
1.700 millones en indemnización a la 
compañía.  

La compensación a Escal no caerá del 
cielo. Lo más probable es que el coste 
sea repercutido entre los usuarios del 
gas a los que iba a beneficiar la actividad 
del almacén marítimo, con lo que en vez 
de rodar cabezas rodará el dinero para 
ocultar bajo la alfombra la incompeten-
cia de traje  a medida y corbata de seda. 
Vinaròs es tan famoso por su Carnaval 
que ahora hasta lo que iba a ser una in-
fraestructura clave para la competitivi-
dad no es más que un disfraz.   

 
Víctor Navarro es director de EL MUNDO 
Castellón al Día.
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La factura del Proyecto 
Castor no es solo la 
compensación, sino que 
no haya responsables


